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SUMARIO: 
 

ITP y AJD. Transmisiones patrimoniales onerosas. Expedientes de dominio. Prescripción. En el 
supuesto enjuiciado en la sentencia recurrida se afirma que el expediente de dominio no ha suplido título de 
transmisión alguno, pues la que hubo se derivó de la herencia en su día producida, transmisión a la que el 
expediente de dominio gravado es ajeno y que el art. 7.2 C) TR Ley ITP y AJD pretende someter a tributación 
transmisiones que no han sido objeto de liquidación, pero no puede entenderse como un cauce puramente 
formal para reabrir el devengo de impuestos cuyo régimen jurídico tiene cauces específicos, y en este caso 
había prescrito el derecho de la Administración Tributaria para liquidar el impuesto. Conviene, por lo tanto, 
un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, sirva para dar 
respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, reforzar o completar 
o, en su caso, cambiar o corregir, el criterio que sobre la cuestión fijó esta Sala en las SSTS de 27 de octubre 
de 2004, recurso n.º 7941/1999 (NFJ018943) y 9 de diciembre de 2009, recurso n.º 5474/2004 (NFJ038290) 
analizan el precepto que se reputa infringido en este recurso, pero en su regulación anterior del RDLeg. 
3050/1980. Pero, además, y, esto es lo más importante, se referían a un supuesto de hecho totalmente 
distinto, donde existía título transmisivo, -los bienes se habían adquirido por título de herencia y se acudió 
al expediente de dominio para inmatricular los bienes adquiridos por herencia al no constar inscritos en el 
Registro de la Propiedad-. El Tribunal Supremo declaró que la tributación de la transmisión se regía por las 
reglas aplicables al título que contenía la transmisión de que se tratara, en el caso litigioso por herencia, 
remitiendo al Impuesto sobre Sucesiones, y, por tanto, en el supuesto enjuiciado, la Sala apreció que el 
expediente de dominio para la inmatriculación de la finca no había suplido título de transmisión alguno, pues 
la que hubo se derivó de la herencia en su día producida, transmisión al que el expediente de dominio 
gravado era ajeno. Las cuestiones que presentan interés casacional consisten en determinar si, a los efectos 
del art. 7.2 C) TR Ley ITP y AJD, el título que se trata de suplir o reemplazar en el caso del expediente de 
dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido es el de la previa adquisición del inmueble por 
el contribuyente, que sí está liquidado, o el de toda la cadena de transmisiones producida desde el titular 
registral del inmueble hasta el transmitente de dicho inmueble al contribuyente, transmisiones éstas por las 
que no consta que se tributara en su momento y que ahora afloran como consecuencia del expediente de 
dominio. Además deberá aclarar el Tribunal si, en un supuesto como el de autos, los expedientes de dominio 
para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido están sujetos al ITP y AJD. [Vid., STSJ de Andalucía 
(Sede en Málaga) de 8 de marzo de 2021, recurso n.º 526/2019 (NFJ083390) contra la que se plantea el 
recurso de casación]. 
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 En Madrid, a 26 de enero de 2022. 
 

 
HECHOS 

 
 Primero. Preparación del recurso de casación.  
 
  1. El letrado de la Junta de Andalucía, en la representación que ostenta, preparó recurso de casación contra 
la sentencia dictada el 8 de marzo de 2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
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Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, que desestimó el recurso nº 526/2019, interpuesto 
por dicha Administración autonómica contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional ["TEAR"], 
por la que se estimó la reclamación económico-administrativa planteada por el contribuyente frente a la liquidación 
girada en concepto de impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados ["ITPAJD"], 
modalidad transmisiones patrimoniales onerosas ["TPO"].  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos: el artículo 7.2.c) del Real Decreto Legislativo 1/1993, que aprueba 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (BOE 
de 20 de octubre) ["TRLITPAJD"]; y 11.1.c) del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (BOE de 22 de junio) 
["RITPAJD"].  
 
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, toda vez que "[...] la ratio decidenci de la sentencia descansa precisamente sobre una 
interpretación del artículo 7- 2-C) del Decreto-legislativo 1/1993 aprobatorio del texto refundido LITPAJD que 
extrapola indebidamente los pronunciamientos contenidos en las SSTS de 27-10-2004 y 9-12-2009".  
 
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.  
 
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en letras a), b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE de 14 de julio) ["LJCA"]; así como la presunción prevista en el 
artículo 88.3.a) LJCA.  
 
 Segundo. Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo  
 
 La Sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 21 de mayo de 2021, habiendo 
comparecido la Junta de Andalucía, recurrente, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 
30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA.  
 De igual modo, lo han hecho como parte recurrida tanto el abogado del Estado como don Romeo.  
 
 Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada de la Sala. 

 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 
 Primero. Requisitos formales del escrito de preparación.  
 
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), la sentencia contra la que se 
dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la Junta de Andalucía 
se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 LJCA, letras a), b), d) y e)].  
 
  3. El repetido escrito fundamenta, especialmente, que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada: (i) fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina 
contradictoria con la establecida por otros órganos jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) LJCA]; doctrina que (ii) se reputa 
gravemente dañosa para el interés general [ artículo 88.2.b) LJCA] y (iii) que afecta a un gran número de situaciones 
[ artículo 88.2.c) LJCA]; al tiempo de (iv) invocar la presunción prevista en el artículo 88.3.a) LJCA. De las razones 
que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se 
cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) LJCA.  
 
 Segundo. Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales, nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los siguientes: 
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 1º. El 15 de diciembre de 2016, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Ronda dictó auto 
en el procedimiento de expediente de dominio para la reanudación de tracto sucesivo nº 5/2015, promovido por el 
interesado, en el que se declaró justificado el dominio y propiedad en relación con las fincas adquiridas a un tercero 
mediante documento privado de 2 de enero de 1997, ordenándose la reanudación del tracto sucesivo y la inscripción 
de tales inmuebles en el Registro de la Propiedad.  
 2º. El 16 de febrero de 2017, presentó el auto referido en la Oficina Liquidadora de Ronda, sin que se 
ingresase cantidad alguna en concepto del ITPAJD. 
 3º. La Administración tributaria inició un procedimiento de comprobación limitada (expediente NUM000), 
notificándose el 18 de abril de 2018 la oportuna liquidación ( NUM001), por importe total de 8.604,81 euros en 
concepto del ITPAJD, modalidad TPO, sobre la base del valor coincidente con el comprobado de las fincas 
mencionadas.  
 4º. Frente a dicha resolución el contribuyente interpuso recurso de reposición que fue desestimado; y contra 
la resolución desestimatoria planteó la correspondiente reclamación económico-administrativa, que fue estimada 
por acuerdo de 28 de marzo de 2019 del TEAR de Andalucía. El TEAR considera que el reconocimiento de dominio 
por la citada resolución judicial no suple a ningún título de transmisión, dado que la transmisión se deriva de la 
adquisición realizada en virtud del documento privado señalado. 
 5º. La Junta de Andalucía interpuso recurso contencioso-administrativo contra la mencionada resolución, 
tramitado con el número 526/2019 ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, que dictó sentencia desestimatoria el 8 de marzo de 2021.  
 La ratio decidendi de la sentencia sobre este particular se contiene en el fundamento de derecho segundo, 
en el que se señala lo siguiente:  
 
 "[...] entendemos que el tenor literal del artículo 7.2 c) del Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de 
diciembre, demuestra que se sujetan a gravamen exclusivamente los expedientes de dominio que suplan el título 
de la transmisión, quedando fuera de la órbita del precepto los expedientes de dominio cuyo título transmisivo no 
sea suplido por ellos. En estas hipótesis, existencia de título transmisivo, la tributación de la transmisión se rige por 
las reglas aplicables al título que contenga la transmisión de que se trate, en el caso litigioso herencia.  
 Que lo que venimos razonando es correcto se infiere porque en el supuesto enjuiciado el expediente de 
dominio no ha suplido título de transmisión alguno, pues la que hubo se derivó de la herencia en su día producida, 
transmisión a la que el expediente de dominio gravado es ajeno. 
 El precepto analizado pretende someter a tributación transmisiones que no han sido objeto de liquidación. 
No puede entenderse el texto legal invocado por las resoluciones recurridas como un cauce puramente formal para 
reabrir el devengo de impuestos cuyo régimen jurídico tiene cauces específicos. Entender las cosas de otra manera 
supondría gravar, en hipótesis como la litigiosa, por razones estrictamente formales, que no se pone de relieve 
capacidad económica alguna". 
 
 La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
 Tercero. Marco jurídico.  
 
  1. A estos efectos, la Junta de Andalucía plantea la necesidad de interpretar el artículo 7.2.c) TRLITPAJD, 
que dispone lo siguiente:  
 
 "2. Se considerarán transmisiones patrimoniales a efectos de liquidación y pago del impuesto [...] 
 
 c) Los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, las actas complementarias de documentos públicos 
a que se refiere el Título VI de la Ley Hipotecaria y las certificaciones expedidas a los efectos del art. 206 de la 
misma Ley, a menos que se acredite haber satisfecho el impuesto o la exención o no sujeción por la transmisión, 
cuyo título se supla con ellos y por los mismos bienes que sean objeto de unos u otras, salvo en cuanto a la 
prescripción cuyo plazo se computará desde la fecha del expediente, acta o certificación. 
 
  2. También será preciso interpretar el artículo 20 del Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba 
la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria, que prevé que:  
 
 "Para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio 
y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona 
que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referidos. 
 En el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue la transmisión o 
gravamen, los Registradores denegarán la inscripción solicitada. 
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 Cuando no resultare inscrito a favor de persona alguna el expresado derecho y no se acredite fuere 
inscribible con arreglo al artículo doscientos cinco, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud del 
interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala el artículo noventa y seis de esta Ley. 
 No será necesaria la previa inscripción o anotación a favor de los mandatarios, representantes, liquidadores, 
albaceas y demás personas que con carácter temporal actúen como órganos de representación y dispongan de 
intereses ajenos en la forma permitida por las leyes". 
 
 Cuarto. Cuestiones en la que se entiende que existe interés casacional.  
 
 Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, al apreciar esta Sección de 
admisión que el mismo presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de las 
siguientes cuestiones:  
 
  1. Determinar si, a los efectos del artículo 7.1.c) TRLITPAJD, el título que se trata de suplir o reemplazar 
en el caso del expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido es el de la previa 
adquisición del inmueble por el contribuyente, que sí está liquidado, o el de toda la cadena de transmisiones 
producida desde el titular registral del inmueble hasta el transmitente de dicho inmueble al contribuyente, 
transmisiones éstas por las que no consta que se tributara en su momento y que ahora afloran como consecuencia 
del expediente de dominio.  
  2. Aclarar si, en un supuesto como el de autos, los expedientes de dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido están sujetos al ITPAJD.  
 
 Quinto. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia.  
 
  1. Estas cuestiones presentan interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque la 
cuestión planteada afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un 
pronunciamiento del Tribunal Supremo que las esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución 
de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 de nuestra Constitución).  
 
  2. Respecto a las cuestiones que plantea este recurso de casación, debemos precisar que si bien nos 
hallamos ante una materia que no es totalmente nueva, se hace aconsejable un pronunciamiento de este Tribunal 
Supremo que la esclarezca para, en su caso, reafirmar, reforzar o completar su jurisprudencia [ vid. auto de 16 de 
mayo de 2017 (RCA/685/2017; ES:TS :2017: 4230A)], tarea propia del recurso de casación, que no solo debe operar 
para formar la jurisprudencia ex novo, sino también para matizarla, precisarla o, incluso, corregirla [ vid. auto de 15 
de marzo de 2017 (RCA/93/2017, FJ 2º, punto 8; ES:TS :2017:2189A].  
 En efecto, las sentencias del Tribunal Supremo de 27 de octubre de 2004 (casación 7941/1999; 
ECLI:ES:TS:2004:6881) y 9 de diciembre de 2009 (casación 5474/2004; ECLI:ES:TS :2009:8613) analizan el 
precepto que se reputa infringido en este recurso, pero en su regulación anterior, esto es, la del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 350/1980, de 30 de diciembre (BOE de 3 de febrero). Pero, además, y, esto es lo más importante, 
se referían a un supuesto de hecho totalmente distinto, donde existía título transmisivo, -los bienes se habían 
adquirido por título de herencia y se acudió al expediente de dominio para inmatricular los bienes adquiridos por 
herencia al no constar inscritos en el Registro de la Propiedad-.  
 El Tribunal Supremo declaró que la tributación de la transmisión se regía por las reglas aplicables al título 
que contenía la transmisión de que se tratara, en el caso litigioso por herencia, remitiendo al Impuesto sobre 
Sucesiones, y, por tanto, en el supuesto enjuiciado, la Sala apreció que el expediente de dominio para la 
inmatriculación de la finca no había suplido título de transmisión alguno, pues la que hubo se derivó de la herencia 
en su día producida, transmisión al que el expediente de dominio gravado era ajeno. 
 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, reforzar o 
completar o, en su caso, cambiar o corregir, el criterio que sobre la cuestión fijó esta Sala en las citadas sentencias. 
 
  3. De igual modo, se ha de tener en cuenta que esta Sección Primera en autos de 18 de marzo 
(ES:TS:2021:3706A) y 27 de octubre de 2021 (ES:TS:2021:14135A) ha admitido los recursos de casación 
RRCA/6054/2020 y 1903/2021, formulados por la propia Junta de Andalucía contra sendas sentencias dictadas por 
otra sección de la misma Sala de instancia, en los que se suscitan, en síntesis, las mismas cuestiones que aquí se 
plantean.  
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 Sexto. Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 LJCA, procede admitir 
este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia, las cuestiones descritas en el razonamiento jurídico cuarto.  
 
  2. Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son los artículos 7.2. c) y d) TRLITPAJD, 
11.1. c) y d) RITPAJD y 20 del Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva redacción oficial de 
la Ley Hipotecaria.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.  
 
 Séptimo. Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página web 
del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. Comunicación inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 LJCA, remitiéndolas a 
la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de 
reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 

 
La Sección de Admisión acuerda:  

 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/4013/2021, preparado por la Junta de Andalucía contra la sentencia 
dictada el 8 de marzo de 2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, que desestimó el recurso 526/2019.  
 
  2º) Las cuestiones que presentan interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consisten en:  
 
  Primero: Determinar si, a los efectos del artículo 7.1.c) TRLITPAJD, el título que se trata de suplir o 
reemplazar en el caso del expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido es el de la 
previa adquisición del inmueble por el contribuyente, que sí está liquidado, o el de toda la cadena de transmisiones 
producida desde el titular registral del inmueble hasta el transmitente de dicho inmueble al contribuyente, 
transmisiones éstas por las que no consta que se tributara en su momento y que ahora afloran como consecuencia 
del expediente de dominio.  
  Segundo: Aclarar si, en un supuesto como el de autos, los expedientes de dominio para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido están sujeto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación: el artículo 
7.2.c) del Real Decreto Legislativo 1/1993, que aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; artículo 11.1.c) del Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados; y 20 del Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva redacción oficial de la Ley 
Hipotecaria.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
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 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 LJCA).  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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